
Radicado:  2022-340 

 

               AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1711 

   

          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cinco de octubre de dos mil veintidós 

 

Se encuentra a despacho para resolver sobre su admisibilidad 

demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida 

por HÉCTOR WILLIAM JARAMILLO DUQUE, actuando a través de 

apoderado judicial, en contra de NATALIA GIRALDO LÓPEZ, en 

representación del menor JUAN MARTÍN JARAMILLO GIRALDO, la 

cual estudiada, se evidencia que reúne las exigencias de ley 

previstas en los artículos 82 y ss del Código General del Proceso, por 

tanto el Despacho la admitirá. 

 

En lo que respecta a la medida cautelar solicitada se niega, toda 

vez que trata de la pretensión principal, por lo que de accederse 

se resolvería el fondo de la litis. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovida por HÉCTOR WILLIAM JARAMILLO DUQUE, 

actuando a través de apoderado judicial, en contra de NATALIA 

GIRALDO LÓPEZ, en representación del menor JUAN MARTÍN 

JARAMILLO GIRALDO. 

  

Segundo: DAR a la demanda el trámite del proceso verbal sumario 



previsto en el artículo 390 y ss del tratado citado. 

 

Tercero:  NOTIFICAR este auto a la demandada y correrle traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie si así lo decide. 

 

Cuarto: NEGAR la medida cautelar solicitada, conforme lo indicado 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

Quinto: RECONOCER personería jurídica para actuar al DR. JHON 

JAIRO CASTRILLÓN GÓMEZ, para que actúe en representación del 

demandante conforme al poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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